
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 10 de enero de 2014 
 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes al 10 de enero de 2014.  
 
Enseguida se muestran los rubros antes comentadas de la Corte: 

 
1. CONTRADICCIÓN DE NORMAS SECUNDARIAS. SUPUESTOS EN QUE 

PUEDE TRASCENDER A UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 

2. PAGO DE SALARIO POR TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA O 
DEPÓSITO. LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, NO IMPLICA QUE EL SALARIO DEBA PAGARSE 
NECESARIAMENTE EN EFECTIVO. 

 
3. PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. CARGA PROBATORIA, TRATÁNDOSE 

DE DERECHOS POR SERVICIOS. 
 

4. IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE). 

 
5. RENTA. LA DEDUCCIÓN DE INTERESES DERIVADOS DE CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, SÓLO PROCEDE RESPECTO DE UN INMUEBLE 
DESTINADO A CASA HABITACIÓN 

 
6. VALOR AGREGADO. LA AUTORIDAD HACENDARIA NO TIENE DERECHO A 

EXIGIR Y PERCIBIR EL IMPUESTO RELATIVO POR LA VENTA Y 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A PACIENTES HOSPITALIZADOS. 

 
7. VALOR AGREGADO. LA EMPRESA EXTRANJERA SIN ESTABLECIMIENTO 

PERMANENTE EN EL PAÍS QUE ENAJENE BIENES O MERCANCÍAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, ESTÁ 
OBLIGADA AL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO, SI POSTERIORMENTE 
ÉSTAS SON IMPORTADAS DEFINITIVAMENTE POR UNA PERSONA 
DIVERSA (ABANDONO DE LA TESIS II.2o.T.AUX.17 A). 
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